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Caucasia Ant, doce (12) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso: Ejecutivo 

Radicado: 0515431120012017-0009900 

Decisión: Aprueba liquidación costas. 

      Archiva 

 

Conforme lo establece el art. 366 del CGP., se aprueba la liquidación de costas que 

precede, a favor de la demandada IPS ASC EN SALUD TOTAL S.A.S., y a cargo de 

la demandada IPS SU SALUD INTEGRAL S.A.S., por la suma de $10.086.220. 

No habiendo actuaciones pendientes en el proceso de la referencia, se dispone su 

archivo. 

NOTIFÍQUESE  
 

 
EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  

JUEZ 
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